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P RO G R A M A
• Apertura y presentación de la jornada.

• La reforma fiscal. Claves para el cierre 
contable-fiscal 2015.

• Aspectos claves de la reforma de la Ley General 
Tributaria para las empresas.

• Cuestiones fiscales prácticas de actualidad.

• Novedades en materia de tributación personal 
(IRPF, Patrimonio, ISD) y empresa familiar.

La sucesión de modificaciones legislativas de carácter tributario iniciada 
en 2010, como resultado de la cual se produjo un incremento significativo 
de la presión fiscal en España, culminó a finales de 2014 con la aprobación 
de la nueva Ley del Impuesto sobre Sociedades cuya primera aplicación 
práctica se producirá con el cierre del ejercicio 2015 a punto de finalizar. 
Además, en desarrollo de la Ley anterior, durante el año en curso se ha 
aprobado el Reglamento del Impuesto sobre Sociedades, lo que unido 
a la reciente entrada en vigor de las modificaciones a la Ley General 
Tributaria, constituyen las novedades fiscales más recientes, no previéndose 
–debido a la proximidad de las elecciones generales- la aprobación de 
más modificaciones de calado en lo que resta de ejercicio.
En este contexto, hemos considerado conveniente repasar a través de 
una jornada las principales cuestiones o novedades que afectarán a las 
empresas en la autoliquidación del Impuesto sobre Sociedades del 
ejercicio 2015, así como en general cualesquiera otras de carácter 
tributario que, como la Ley General Tributaria, puedan condicionar su 
actuación futura y su relación con la Administración Tributaria. 
Por otro lado, hemos entendido interesante aprovechar esta jornada 
para compartir con los asistentes aquellas cuestiones fiscales que, según 
nuestra experiencia –ya sea por nuestra práctica diaria, como por las 
actuaciones que están llevando a cabo la Administración Tributaria o 
decisiones de los tribunales-, resultan de actualidad, de modo que, a 
través de su conocimiento, le permitan mejorar la gestión tributaria de 
la empresa, por la vía de eliminar o reducir riesgos, minimizar la carga 
fiscal o, incluso, obtener la devolución de algún impuesto indebidamente 
pagado.
Por último, concluiremos la jornada describiendo las modificaciones 
normativas y criterios más novedosos producidos durante 2015 en 
materia de fiscalidad personal –IRPF, Impuesto sobre Patrimonio e 
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones-, con especial incidencia en 
los beneficios fiscales a la empresa familiar y su posible evolución en el 
corto y medio plazo.
Estamos convencidos que la jornada de actualización fiscal que les 
planteamos puede resultar de interés para su empresa por lo que 
confiamos contar con su presencia.

Atentamente,

Javier Sancho Sebastián
Socio-Director Departamento Fiscal – Garrigues Valencia.

Los asistentes recibirán un extenso material donse se recogerán 
todos los aspectos tratados en el Seminario.
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Gratuita exclusivamente por invitación.
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